
 
 

PROPOSICION 
COMISION DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

 

Marzo 25 de 2021 

 
 

Cítese a debate de control político al Señor Ministro de Cultura Doctor Felipe Buitrago Restrepo, 

e invítese a los señores Gobernadores de Caldas Luis Carlos Velásquez Cardona, de Risaralda 

Víctor Manuel Tamayo V., del Quindío Roberto Jairo Jaramillo, y del Valle del Cauca Clara Luz 

Roldan, Gerente de la Federación Nacional de Cafeteros Roberto Vélez Vallejo, y al Gerente 

de la RAP Eje Cafetero-Tolima Luis Guillermo Agudelo Ramírez con el objetivo de evaluar el 

avance de la declaratoria del paisaje cultural cafetero colombiano como patrimonio de la 

humanidad otorgado por la UNESCO. Solicito dentro de lo posible hacer dicho debate de forma 

presencial en el Municipio de Marsella, Risaralda y que se gestione su transmisión por televisión 

y redes del Senado de la República. 
 

CUESTIONARIO 
 

Para el Ministro de Cultura: 
 

1) ¿Qué está haciendo la Comisión intersectorial para la protección del Paisaje Cultural 

Cafetero Colombiano prevista en la Ley 1913 de 2018? 

2) ¿Cuáles estrategias se han definido en materia de protección ambiental para la región 

que cubre los 51 municipios del PCCC? 

3) ¿Cómo se ha realizado el seguimiento al cumplimiento de los criterios que garantizan el 

carácter de patrimonio de la humanidad del PCCC? 

4) ¿Cuáles han sido las políticas trazadas en materia de preservar la tradición 

arquitectónica, gastronómica, de transporte y otros del PCCC, para las nuevas 

generaciones? 

5) ¿Cuáles programas de vivienda rural e interés cultural se están implementando acordes 

al PCCC? 

6) ¿Cómo se ha fortalecido al pequeño productor para asegurar la rentabilidad de su 

producción? 

7) ¿Qué acciones se han tomado desde la Comisión intersectorial del Paisaje Cultural 

Cafetero Colombiano en materia de inclusión a la declaratoria de los municipios 

productores de Antioquia y Tolima? 

Para los señores gobernadores, Gerente General de Fedecafé y Gerente RAP Eje Cafetero- 
Tolima, para que informen qué han hecho en sus respectivas entidades para preservar y 
promover el PCCC. 
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